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PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2020-00225-0 
DEMANDANTE: JAIME HERNANDO RUIZ OREJARENA en representación de LEONOR, 
OLGA LUCÍA, ÁNGELA MARÍA y BEATRIZ EUGENIA RUIZ OREJARENA. 
DEMANDADA: DOMINGO OREJARENA SARMIENTO y GLADYS GARCÍA DE 
OREJARENA. 
 
 
Al Despacho de la señora Juez el proceso antes referenciado. Pasa para informar que se 
recibió del H. Tribunal las diligencias del recurso de apelación que había sido interpuesto 
contra la sentencia de primera instancia. 
 
Bucaramanga, 4 de diciembre de 2023. 
 
NELSON SILVA LIZARAZO  
Sustanciador 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior en providencia 
de fecha 22 de noviembre de 2023, por la cual resuelve confirmar la sentencia del 26 
de octubre de 2022 que negó las pretensiones. (Ver Carpeta 002SegundaInstancia, 
del Expediente) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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